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TELECOMUNICACIONES 

· la descripción de los servicios que serán contratados; la calidad que ofrecerá en la
prestación de los mismos: la forma de Cobro y facturación de los servicios; la bonificación en
caso de Interrupción dé los servicios, aun cuando ésta sea por caso fortuito o fuerza mayor,·
el plazo del contrato; así como las causales de terminación anticipada o de rescisión del
contrato con y sin responsabilidad para las partes.

El Contrato deberá establecer que, en caso de modificación unilateral por parte del.
Autorizado de las condiciones aceptadas por. el suscriptor o a1,1mento de -tarifas, el suscriptor 
tendrá el derecho de dar por terminado el contrato sin penallzaclón alguna, aun cuando
no se hubiese-vencido el plazo fijado para ello, si así lo manifiesta _dentro de los 30 (treinta) 
dfas naturales siguientes ala fecha en que recibió el aviso de modificaciones del mismo. El
contrato una vez autorizado por el Instituto, deberá ser registrado en el Registro Público de 
Concesiones. 
Asimismo, el Aut9rizado se obliga a proporcionar al usuario final los servicios comprendidos
en la presente Autorización sobre la base de iguaidad, por lo que no podrá establecer
contractualmente privilegios y /o distinciones a favor o _en contra de determinadas personas 
físicas o moró/es que se sitúen en las mismas circunstancias o similares.' 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se advierte 
que el "mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal del 
Consumidor ('Profeco'), en el Re_gistro Público de Contratos de Adhesión de Telecom.unicaciones bajo 
el número. 088-2017, toda vez que se ajusta a los preceptos de la Ley Federal de Protección al

. Consumidor y cumple con los requisitos contenidos en ia Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012 
"Prácticas comerclales,Elementos normativos para la comerclaiÚación y/o prestación de los servicios 
de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de te/ecornunicaciones', publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

. . . . . . 

· Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, s$ desprende
que establece en · forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con los servicios 
habilitados en su autorización, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho contrato· sea 
celebrado por la autorizada con los usuarios finales .. 

De igl.lcir fcxma, y una vez revisados los términos y condicion.es del . Modelo de Contrato, esta
Coordlnaclón,<;fneral consideró que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas relativas a los
derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por lo 

::;_:;.·-=,:· _•.-.__ :,::.=·;·:,:.:,.:·: 

"Año del Cent'iilai/o c1e faf'(d01Jigoclón 
de lo Constitución Po)flico de /os Estodos Unidos í'v1exicanos" 
Insurgentes sur 1143, 
.Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juárez. 
Ciudod de México: .. 
Tels. (55) 5015 4000 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
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DUCON�'l.!MI\K)ll,, 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/268/2017 
TELEFONIA LOCAL FIJA 
PFC.H.C.1/330/2016 
088-2017

"2017,_ Año del Centenario de la Promulgacióri, de la Cori,stitución Polttica de los Estados Unidos M�canos'� 

REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN-DE TEi.Ec0MÜNtCACIONES 

RAZÓN SO(:IAL TURISFON, S.A .. DE C.V. 
NOMBRE COMÉRCIAL PÚBLIFÓN 
OBJETO DEL CONTRATO PREST ACIÓN DE SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL fUA 
NÚMERO DE REGISTRO 0B8-2017 
FECHA DE REGISTRO 08/05/2017 

TÍTULO DE AUTORIZACIÓN 
_AUTORIDAD QUE OTORGÓ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONE,S 
FOLIO . FET086006AU-50Ú69 
VIGENCIA 
NATURALEZA 

· 01/06/2026
TELEFONIA LOCALFIJA

TURISFON, S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

1 3 JU!l. ZU'rl 

Ciudad de México, a 08 de mayo de 2017 

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONIA LOCAL 
FIJA, presentado por TURISFbN, S.A. DE e.V_, con fundamento en los artículos 24 fracción 

XV, 86 y 87 d� la Ley Federal de PrÓtección al C�nsumidor y 13 Sextus fracción II del Estatuto 

Orgánico de la Procuraduría Federal del Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de 
adhesión de referencia, quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de 
Telecomunicaciones d� fa Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta Procuraduría 

Federal del Consumidor, con número de régistro 088-2017, a 08 de mayo.de 2017. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumpllmiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna él derecho que en todo momento pueda 
ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido, a que su 
texto o las condiciones se. consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá
integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191,. 

rrfi 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio:. 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCA T/268 

TELEFONIA LOCAL FIJA 

PFC.H.C.1/330/2016 

088-2017

1 3 JUN. zu·11

017 

"2017, Afio del Centenario de' la Promulgación de la Con:sti�ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos�. 

fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11;-ibo fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1. 5.2, 5.2.7; 5.2.8, 5.2.11_ y · 
5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo _a su cancelación conforme al. artículo 9 O Bis de la Ley .Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unHateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados.en su solícitud 

· de registro y en su caso de la utilización del contrato ·en los domicilios de las sucursales que
opere, as.(-como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado.

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal. de Protección al Consumidor, Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM�184�SCFI,
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor deberá .solicitar la
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que
cumpla con las nuevas disposidones, considerándose el presente registro cómo cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal
de Protección al Consumidor.

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de
telefonía local fija multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-184-SCFI establece que los contratos de adhesión deben contener "caracteres legibles a /2

. 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO Oficio: PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/268/2017 
TELEFONIA LOCAL FIJA 
PF'C.H.C.1/330/2016 

l'IU.lCUAADur.fAiUJrRAL 
DHl.'.ONWMIOúh, Servicio: 

. 

Expediente: 
Registro: 088-2017

"2017, Año -det Centenario de· la Promulgación d8 la Constit1'.ci6n Po.llt"ica de los .Esfudos Unidos Mexicanos".

El Cliente 'áutoriill al Proveedofpara que envíe la informacl.6n de facturación, as/ cómo cualquier otro aviso a que haga 
referencia el presente Contrato: (Favor de marcar su respuesta ccn una "X") 

sr 

· .. 

No 

CONSENTIMIENTO PARA LA REALIZACI0N DE CAR(;?S 
.·. 

El Cliente autoriza a la Institución financiera que se lnd.lca a continuación.a fin de que ccn base en el ccntrato que tengo 
ceiébrado con la misma y con respecto a la cual sé emitió a mi.favor latarj� <le débl.to o crédito ccn el numero referido se 
sirva.pagar por mi cuenta a TURISFON, $;A. DE C.V. los cargos por conceptos de renta mensual y/o cualquier otro 
relacionado con nuestra relación jurídica, consciente de que es mi absoluta .responsabilidad asegurar la dlsponlblfidad de 
fondos en dichas cuentas, asl como las fechas de cobro y montos y su realización periódica para efectos de llevar a cabo los 
pagos ccrrespondlentes;. declarando que soy el titular dela tarjeta y que cuento con todos los ccnsen!imlentos necesarios 
para otorgar la presente.autorización. ' 

Número de ta�eta: Institución bancaria: . 

sr No 

CARTA DE DERECHOS MÍNIMOS DE LOS USUARIOS-
OSI/ D No Recibí por parte de la. Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios·. Públicos de Telecomunlcackmes, misma que se pondrá a disposición del 
SUSCRIPTOR permanentemente a través del Portal. 

1 
- -

.. 

Firma del Suscriptor: 
!_', :, " ·: J• :; 
",:..)) ,, ··'

1,
· ,o,:,11,,,,.,, 1 ,,,J·�'"' h,; 

, 1 fflfCUMUU '/,C_ION[S 

.. � 
1 3 JUN . 201 ·AUTORIZACIÓN PARA USO QE CORREO ELECTRÓNICO

El Cliente SI (' ) NO ( ) acepta que su factura le sea notificada por ccrreo electrónico. AUTo�
u

·•:i J-;.·' íl;' :q ·- ! h=t 
En caso de aceptar el ccrreo electrónico es el siguiente: 

Firma o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR" 

Esta Carátula es parte integrante del Contrato. 

CONTRATO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (el "Contrato"), que celebran por una parte TURISFON, 
S.A. DE C. V. (el "Proveedor") y por la otra parte (el "Cliente"), quien Junto con el Proveedor, en lo sucesivo se les 
denom inará las "Partes", los cuales se sujetan al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

ÍÍ\,�
[_j:'lJI 

1.- Declara "EL PROVEEDOR"

f 
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Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/2.68 201 7 1  3 JUtl. 1.Uil
TELEFONIA LOCAL FIJA 

Expediente: 
Re¡¡isfro: 

PFC.H,C.1 I330/2016 
088-201 7

"201 7,, Año del Centenario de la Prom_uls,ación de la Gonstitw;ió-n. fofitica, de los Estados Un.idos Mexica:nosff. 

c�rrespondientes. El Cliente puede consultar los planes o p�qu!l,tes de servicio conti;atados, las. áreas o: reglones
geográficas con cobertOra·, niveles de Servicio apliS�bles en la página de Internet http://publifon.com/ y en los Ceotros 
Integrales. · ·  · . "' , . · . . . . 
buran\!l la yig�nciá del presente Contrato, .el <;:lienta por,lrá adquirir Servicios adicionales, los .cuales formaran: parte 
Integrante del presen� Contrato; siempre y cuando el Cllel)te se encuentre al corriente en sus pagos de conformidad a lo 
,a�tablecldp en, �J' p¡e�ente Contrato. . . , . . 
Ter�era. Vig�ncla.-, La vigencia del presente Contrato .será por tiempo indefinido. . . . . · Cuarta. Ob!igaclon!,¡ y Oerech.os del Prove.edor.· Para el caso del servicio de voz son obligaciones del Proveedor:

(a) Iniciar 1� prestaci6n .del Servicio una .vez que 1) haya, sido aprobado el presente Contrato mediante la firma del
Clle.nte, 11) s� haya validado la factlbllldad técnica de los &ervJclos, en un periodo que no excederá de las 72 horas
slgulenlf!,fa la. firma d,¡,I presente Contrato y su CaráMa. . . .
(b) Llevar a cabo la prestaciór del Servicio para el Cliente de conformidad a lo dispuesto en el presente Contrato, la
Carátu la, los términos y condiciones comerciales aplicablés y los parámetros de servicio acordados que gara�licen
que los Servicios se presten de forma continua, uniforme, regular y eficienle para cumplir con las metas de calidad 
establecidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones y las,Dlsposiciones Aplicables. 
(e) . El Proveedor· deberá emitir mensualmente el Comprobante Fiscal de los Servicios contratados por el Cliente,
haclendó llegar dJcllo Comprobante Fiscal diez días. anteriores a la fecha de pago, ya sea al domiclllo del Cliente o

· m.�dlante correo electrónico, según lo solicite el Cliente y se establezca en la caratula· del Contrato. Asl mi.smo en el
Comprobarte Fiscal se·desglosarán los Servicios prestados por el Proveedor.
(d) En caso de portabilidad, El Proveedor llevará a cabo la ejecución de la misma en un plazo que no exceda de 24
. horas contadas a partir de que se Ingresa la solicitud,  siempre y cuando esto ocurra entre las 1 1 :00 y 17:00 horas
del Horario de Referencia en Día . Hábil; Jas . solicitudes presentadas en horario posterior se considerarán como
lngresadas a las 11 :00 horas del Día Hábil siguiente, y sin. costo alguno para el Cliente, en caso de que el Proveedor 
.no -fleve . a e.abo. la Portabilidad , en el tiempo an.teriormente refeHdo, el Cliente tendrá derecho a exigir la pena 
convencional al Proveedor. equivalente al monto · mensual que el Cliente pague por los Servicios y a cancelar el 
contrato sin penalidad alguna. El Proveedor no reallzárá llamadas al Cliente sobre la promoción de servicios o 
paquetes a menos_ que expresamente manifi_este ·su con$6ntirniento a través de-medios electrónlcos� 

Cluinta.Dbliga�iónes del c1Íe.nte •• Son obligaciones del Cliente: 
' . (a) El Cliente deberá pagar al Proveedor los c¡,rgos establecidos en el Comprobante Fiscal en la fecha l imite de 

pago, aún y cuando por alguna razón no haya recibido en su domicilio el Comprobante Fiscal, lo anterior si el Cliente 
externa su con.sentimiento de contar con la opción de ·obtener su comprobante fiscal por medios electrónicos a la 
firma de este Contrato, mediante . la Carátula correspondiente, o á través del portal del Proveedor en cualquier 
momento. En su caso, podrá solicitar sin costo al Proveedor que le proporcione la Información necesaria para que 
pueda efectuar el pago que corresponda o el Comprobante Fiscal correspondiente a través de diferente medio. 
(b) · Responsabilizarse y hacer buen uso del Servicio proporcionado por el Proveedor.
(c) cu�rir al. Proveedor todo,s los cargos que previamente estén registrados y vigentes en el IFT establecidos en el
presente contrato por el uso de los servicios, asl cqmo los cargos aplicables por pago extemporáneo, en su caso.

· (d) Utilizár únicamente. equipos homologados y/o certificados por las autoridades competentes.
(e) . No .realizar ningún Upo' de revenla. y comercialización del Servicio a ·  excepción de los Programas Comerciales
que.así lo requieran y qµe se perfeccipnen al momento de la firma del Contrato.
(f) El Cliente podrá solicitar al Proveedor, cambiarse de un Plan Comercial a otro, siempre y cuando el Cllente esté
al corriente con sus pagos. El Cliente podrá decidir si acepta recibir o no Información de las ofertas productos y/o 
servicios del proveedor conforme a la opción establ.ecida en la .Caratula del presente Contrato.

Sexta. Tarifas y Forma de Pago.- Las partes acuerdan que la .Renta Mensual por el Servicio se facturar,! un mes por 
adelantado de conformidad ,;on las Tarifas aplicables y da acuerno a lo establecido en la Carátula correspondiente. La 
fecha de inicio de cobro será.te mism.a que la fecha de Inicio d.e prestación del servicio. 
Én todo caso, las Tarifas y demás cargos causarán Impuesto al Valor Agregado y cualquier otro lmpl\esto que conforme a 
la legislaCión . fiscal vigente resulte aplicable, mismos que vendrán desglosados debidamente en , la factura 
correspondiente. Las Tarif�s exhibidas por el Proveedor deberán .Incluir Impuestos y cargos exhibiéndose en el monto 
total. El pago por los Servicios podrá realizarse por el Cliente en cualquier institución con la que el Proveedor tenga 
convenio y se especifique en el Comproban.te Fiscal respectivo. 

�· 

.�� 
� 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCA"f-RCAT/268/2 1 7  
TELÉFONIA LOCAL FIJA 
PFC.H. C.1 /330/2016 
088-201 7

�201 7, AtiO d,i centetiario de la Pr'dmul9aci6n de la C'ónstitució'n. Poitdca de los Esiados Unidos Mexicanos H. 

1 3 JUN. 'lu 1/ 

El oriente será . responsa)lle de revisar mensuarrriente los. cargos .que ap¡¡rezcan eri su Compro)lante Fis�al • .  El C::riente 
podr á objetar los cargos que no reconozca slerhpre y cuando no haya pasado su fecha !Imite de pago 
Independientemente del término de un año para presentar una queja ante Profeco •. Asimismo El Cliente podrá retener el 
pago por los mc;,ntos no re¡:onoéldos hasta en !arito se ·detennine la procedencia de la objeción. El Pro�eedor en un plazo 
máximo de 15  (quince) dlas naturales .deberá efectuar las Investigaciones necesarias s6br<> los cargos que el Cliente 

· objete, una vez que tenga dichos resultados se los infonnará. al Cliente .. Si la reclamación . es improcedente, el Cliente 
deberá pagar al Proveedor el monto retenido por los cargos no reconocidos. E;n el supuesto de qué tuera procedente la 
réolamación del Cliente, el Proveedor procederá oori elreemtfolso correspondiente más la bonlficiat:ióh de cuando menos
el 20% del. monto reclamado y el mismo se verá reflejado en el próximo comprobante fiscal que se elnila:
En caso de que. el Cliente no cumpliere con cualquiera de las obligaciones de pago a su cargo derivadas del presente
Contrato., el Proveedor podrá cobrar un cargo por pago extemporáneo correspondiente af 20% def monto· total de los
servicios del mes corriente, las cantidades vencidas y rio pagadas a partir del día siguiente a la fecha de .vencimiento y
hasta la fecha.en que:fueren pagadas en su totalidad. · · 
Los "servicios serán prestados conforme a los paquetes de minutos contratad.os en el plan comercial ofertado. El
cob.ro de los servicios iniciará a partir de que la llamada sea exitosamente completada y hasta su finálizac!ón.

_ Séptima, Supeníisión y' Mantenimiento.- Para las laboras de -supervisión, cambió, actualización o mantenimiento de la
,tecnología utilizada para prestar el Servicio, el proveedor notificará previamente cuando menos 3 días hábiles de ·

· · anticipación al cliente los horarios y fechas de dichas laboras. En caso de que el Proveedor exceda los horarios señalados
deberá compensar y bonificar al consumidor el tiempo que exceda la afectación más.el 20% del petiodo de afectación.
Octava; Equipo del · Cliente.- El Cliente deberá adquirir por su cuenta los aparatos telefónicos, equipos de 
telecomunicaciones, l!(:cesorlos, y/o equipo termJnal necesario para poder hácer uso del Servicio,- siempre y

· cuando dicho eqtiipo esté debidamente homologado, Pe acuerdo a Jo anterior, si el Cllenie no utili%a eq11ipo y/o
accesorios debidamente homologados, el Proveedor podré optar por resc.indlr el presente. Contrato. El Cliente
será responsable. por los danos y perjuicios qua. se causen al Proveedor o a su Red por la Instalación, uso,
empleo o manejo del equipo no homologado o accesot10,(utilizados por el Cliente. · · · 

Novena. Recuperación en caso de Interrupción del Servicio y· Compeosáción.0 En caso de que el Servicio de voz no 
se presté en la forma y términos previstosen este Contrato o no se proporcionen, por causas directamente Imputables al
Proveedor, el Cliente deberá notificarle de forma inmediata al Proveedor a los números telefónicos referidos en la cláusula
primera de este.instrumento.
Cuando fes Servicios se interrumpan por causas imputables al Proveedor, una vez reportada la Interrupción por el Cliente,
el Proveedor otorgará · una compensación y bonificación · del 20% de . la parte proporcional de la Renta Mensual
correspondiente al tiempo dé duración ele la interrupción del Servicio. En caso fortuito o de fuerza mayor para el servicio
de voz, el Proveedor realizará las" bonlficacionas ·.correspondientes, siempre y cuando la Interrupción dél Servicio sea

. superior a las 72 (setenta y dos) horas consecutivas. Para efectos de la compensación establecida en el párrafo. anterior, 
las Partes acuerdan que se realizará mediante un ajuste en su siguiente Comprobante Fiscal y se calculará con ba¡;e a la
parte prpporclonal de la Renta Mensual vigente: correspondiente al tiempo (medido en horas) que haya durado la 
Interrupción del Servicio (el "Reembolso de Ja Parte Proporcional"), más una bonificación equivalente al 20% (veinle por 
ciento) del Reembolso de la Parte Proporcional, este cargó adicional es por los daños y perjuicios causados por el 
incumpilmiento ·a la Garantía de Disponibilidad del Servicio (el "Cargo Adicional"), lo anterior a máS tardat dentro del ciclo 
de facturación siguiente. En caso de que el Cliente decida no continuar con la prestación del Servicio por parte del 
Proveedor, se extenderá de manera gratuita el periodo por el cuar dichos servicios fueron contratados, conforme al 
número de dlas en que se haya dejado de prestar el servicio contratado
Si el crrente no permite al Proveedor que realice las labores de supervisión, cambio, actualización, mantenimiento y/o 
reparación de la tecnología uti lizada para prestar el Servicio que se mencionan en la Cláusula Séptima anterior, el 
Proveedor no será responsable por fallas y/o degradáciones en el Servicio.
En caso de suspensión del Servicio siempre ·y cuahdo no se derive de causas Imputables al enante o dertve de caso 
fortuito o fue� mayor el Proveedor, únicamente· efectuará una compensación equivalente a los s�rvlcloS no entregados
por el período de la Interrupción de los Servicios.
Adicionalmente a la compensación señalada en el párrafo anterior, en caso de que la falla sea imputable al Proveedor
otorgará al Cliente una bonificación equivalente al 20% respecto del servicio afectado respecto del periodo de afectación
en la prestación del servicio que hubiere presentado fa lla.
El Proveedor dará aviso .. al Cliente, por cualquier medio incluido el electrónico y a IFT por escrito, .de cualqul�� /Í,circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada y significativa en la prestación del servicio, con antelació,f,/'.'.' 
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Décima. Caso fortuito, Fuemi Mayor.• Ei Oliente reconoce que' pueden darse factores de' ihterrupclones, (lllias o 
degradaciones en· el Servicio origin'!d�s por "O�so Fortulton'y/o. "Fuerza Mayor", entendiéndose pQt 1'«;:aso 
Fortuito" y/o "Fuetza Mayor" como 'un al:onteclrjdento ajeno .al prov�'edor, impredeéibfe· e inévitable, que Imposibilita al

'cumplimiento de su obligación cohtorine lo establecido en la cláusula anterior. . - . . 

Décimll Primera. Límite de Consumo. Las partes al m'omento d.e la contrataciqn podrán .establecer limite de 
consumo de los Sentlcf.os. Una 'Ve% qué el COllSÍJf!'Íil�rC,:,deude 'ª cantidad correspon�¡ente al lím,11� d.e consumo se 
sus�e�derá el servlclo. ,En caso_ de q'{é el cliente de�•- menotcar¡U9ad, �¡ limite de consumo conllnuará:reclbi"(ldo el 
sarvic,o. El proveedor .deberá' avisar al. cliente �o� l�s me�los de contacto,. una \tez qu� afc¡mc,e .el . 70% .de su llmite de
consumo, Cualquier cantjdad que el. proveedor cobre pór encima del llmlte de consumo será totalmenlEl improcedente. El 
cliente podrá solicitar al Proveedor del Servicio se disminuya el lirnite de consumo establecido en cualquier mom,:,n\o. 

- ', . •' ' . ' . ' ' . . . 

Déci.ma Seg<1nda, Causas de Suspensión .del S1;1r,)lclo.- El Proveedo_r podrá suspender total o parcialmente el Servicio, 
sin responsabllidad y/o pena alguna de su parte previa notifiéación al Cliente en los siguientes casos: 

(a) Porque el Cliente no liquide cualquiera de los Comprobantes Fiscales emitidos bajo el presente Contrato, en la
fecha limite de pago. . . . . .
(b) Por hacer uso de equipos y/o accesorios no homolog.ados poi la autondad compet1¡mte. 
(e} Porque alguna Autoridad competente, ya sea Judicial o administrativa, determine o establezca que el uso que el 
Cliente esté dando a los Servicios contratados. con el Proveedor bajo el presente Contrato, viole, incumpla o 
contraponga alguna de las Disposiciones Aplicables en México. 
(d} Porque el . Cliente no permita al Proveedor que realice las labores de supervisión, cambio, actualización, 
mantenimiento y/o reparación de la tecnologla utilizada para pn¡star el Servicio. que· se mencionan en la Cláusula 

. Séptima del presente Contrato. . . . . 
· 

(e) Por datos proporcionados por el Clie�te al Proveedor, ya sea én el presente Contrato y que lós datos
proporcionados por el Cliente no pueden ser verificados en la investigación de Crédito. 
(f} Porque el Cliente llegue a su limite de consumo .determinado en el plan o paquete contrataqo. 
(g} Si el Cliente contrató Paquet,:,s o Servicios ilimitados .tle voz y 198 destine para revenderlos o., utilizarlos como un 
Centro de Contacto,(Ca// Center'¡ o para realizar llamadas de forma masiva; 
(h} Porque el Cliente utillée los Servicios para éomercializar servicios de telecomunicaciones sin contar con el permiso 
del Proveedor así como con el permiso y/o autorlzaclones de las Autoridades Competentes, 

. ' . 
' -

En el supuesto del inciso a) el Cliente previo a la reanudación del Servicio débera realizar�! pag·o al Proveedor de todos y 
cada uno de los adeudos que tenga por los Servicios para el Cliente, según sea el caso, asl. como de los cargos por pago 
extemporáneo, de conformidad con las Ta rilas registradas ante el IFT para que el Proveedor proceda a reanudar los 
Servicios dentro de un perlado que no excederá de 72_ (s.etenta ydos) horas posteriores al reporte de pago. 
Décima Tercera. Causas de Terminación y Rescisión del Contrato,- El Cliente podrá dar por .terminado 
anticipadamente el presente Contrato y en. forma automática sin necesidad, de recabar autortiaclón del proveedor, ni 
penalización alguna cuando el plazo pacl:fldo concluya. lo anterjor con· excepción. de la renovación del contrato por 
conUnuarusando y. p·agando los Servicios, de telecomull1cacior:1,es contratados originalmente. 
la terminación y Rescisión del Contrato aplicará de conformidad .con las. di,sposiciones, siguientes:

!} Causas de Termlnaci6n en favor del Cliente. 

El Clie�te podrá dar por terminado el presente Contrato sin respon�apllidad, mediante aviso al proveooor por los medios 
convenidos, cuando: _ . , . . . , · . , 
1. El Cliente realiza el proceso de portabilidad de uno o más números'geográflcos que tenía contratados con el Proveedor,
las Partes acuerdan que se darán por terminado' anticipadamente únicamente aquellos Serviclps con respecto a los 
números telefónicos a ser portados, en el entendido de que la terminación de dichos Servicios �pljcará a partir de ia fecha 
en que se realice la portabilidad de los números y el Cliente realice el pago .al Proveedor de todos los cargos y penas 
que se mencionan en la presente Cláusula Décimo Tercera.' 

Página 9 de 12 



-- ---' 

¡--- - - �--¡ 
,•,·,1rr:,,�,: , . ..-c1,,,L t:c 

SUBPROCURADURIA DE TELECOMUIIIICACIONES 
<-' ti 11 lc((, olv:\IMU,Ll!JN:S 

PROFE00 1
-

�Rl\CUAA-¡;iURf" nt>tPJ.l 1 . 
DHC.ONSHMIOOll 

Oficio: 

Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/268/201 
TELEFONIA LOCAL FIJA 
PFC.H.C.1/330/2016 
088C2Q17 

h2Ól 7; Año ciel centenario de la Promulgación de la Constitud61i. Polit:Íca de los Estádos Unidos Mexicanos". 

1 3 JUll. LU1/ 

il. El Cliente tendrá derecho a dar por terminado el Contrato ·sin cargo ni pena alguna, en caso de que el Proveedor, 
actuando c:omo Operador Receptor de conformidad con las Reglas_ de Portabilidad, no ejecute la Portabllldad dentro de 
los plaiosy términos éstab¡ecldos en !fichas Reglas de PortabiUdap,_ para _el caso de caus_as no imputables al tJsu,irio. 
En el caso de n,allzarse tramitada portebllidad numérica, éste,no tendrá .costo.alguno, deblen<:10 rea/l1>1rse en un plazo no 

- mayot a 24 horas contadas ,fpartlrde la notificacfi>n de la sollcftud, siempre y cuando esto ocurra entre las 11:00 y 17:00
horas del Horario de Referencia en Dfa Hábff;· las soffcltudes presentadas en horario posterior se considerarán como
ingresadas a las 11:00 horas del Día Hábff siguiente y en_ el s�puesto .de que la misma no se efectúe por causas
imputablés afptoveedor, se cubrirá un� penalidad al_ Cliente e� tétmlnos del pártafo siguiente •.
En caso de �úe no se reaHce_ la portabilidad en el_ plazo ,convenido,,por causas.imputables al Provee_dor,, el c;nente tendrá
derecho a exigir las comperysaciones equlvafent�s al valor._de_ la _renta _mensual proporcional al tiempo en que no se realice
la �ortabilldad, siempre y cuando el Clien_te haYa cubierto lqs pagos por los servicios que si disfrutó h¡¡sta el momento de
la canc_élaclón. · · 

_ · . 
ii\. En caso de que et Proveedor, no preste los Servicios en la forma y términos convenidos en el presente Contrato y sus
Anexos, asf como en los estándares de calidad contratados o establecidos conforme a las disposiciones legales vigentes
y no haya sido subsanado _el lncumplimlento. de Servicio o de. carácter operativo o admlnistr¡¡jivo por parle del Proveedor
duran/e la vigencia del Contrató, el cuente podrá dar por terminado de manera anticipada el_ Contrato, sin responsabilidad
alguna para éste.
iv. Pór resolución judicial o administrativa de autoridad competente que asl !o determine.
Independientemente del supuesto que se trate, el enante deberá cumplir con lo siguiente:· Él Cliente debe_rá cubrir al Proveedor con antenoridad a la fecha de terminación del Contrato, todos los cargos 
pendientes correspondientes por Servicios efectivamente recibidos 

b) Rescisión del Contrato

El Cliente, podrá solicitar la rescisión del presente contrato __ mediante aviso al Proveedor por los medios convenidos, en 
cualquiera de los siguientes supuestos: -

(i) Porque el Proveedor se encuentre Imposibilitado para prestar-los Servicios contratados,
- ,(fil - Pot incumplimlento del Proveedor a las obligaclonés contraídas bajo el presente .Contrato' y no se subsane en

quince (15) días el incumplimiento respectivo. _ _ 
· 

(iil) Por res61uclón Judlclál d- administrativa de autoridad competente que así lo determine,
(iv) Porque el Proveedor lleve a cabo la cesión, transferencia o cualquier forma similar o análoga de transmitir los
derechos y oblig_acion�s contenidos en et Contrato, sin previo aviso a El Cliente.

g} Causas de Tenninación en favor del Proveedor

1. El Proveedor podrá dar por1ermlnado anticipadamente elpresente Contrato en forma autom�tlca previo aviso al Cliente
por los medios pactados y con diez díasnafürales de anticipación, sin' responsabilidad, pena o cargo alguno y sin
necesidad d� declaración judicial cuando cualquiera<!!> los siguientes eventos se presente:
(1) Cuando después de haber iniciado la prestación de los Servicios, el Proveedor determine que no es factible continuar

prestando dichos Servicios por causas de .Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito .. En case¡ de que se presente alguno de los
eventos que se establecen, el Proveédor no tendrá responsabilidad u obligación alguna.
(ii) Por la muerte del Cliente, en caso de que el Cliente sea persona flsica o por la terminación de la sociedad, en caso de
que el Cliente sea persona moral.

2� El Proveedor,. _sin perjuicio ·de cualquier otro deréchd o _recurso legal derivado del presente Contrato o de la Ley, podrá 
dar por rescindido el presente Contrato, sin responsablíl9ad, pena, ni recargo alguno, y sin necesidad de declaración 
Judicial previa, niedianteavlso por escrito que 1>nvíe al Cliente eon 1 O ( diez) dfas naturales de anticipación, en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

· (i) SI el Cliente utillzó· lqs Servicios de forma distinta para la que se contrataron, tal y como lo podrían ser la reventa, renta
y uso de terceros de confotmldád con lo establecido en el presente Contrato y en la o las Carátulas.
(fil Porque et Cliente haya sido declarado en concurso mercantil o suspensión de pagos por autoridad competente. 
(ili) La cesión, transferencia o cualquier forma similar o analoga de transmitir los derechos y obligaciones contenidos en)!;"Contrato, sin la previa autorización det Proveedor. · 

/,/l-
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condiciones del presente Contra.to. El Cliente_ está de acuerdo en que el presente contrato está suscrito ante 'la Autoridad 
Competente por lo tanto el Proveedor no aplicará el cambio de éste sin que medie el consentimiento vía electrónica de 
�� . '  · .  , ·  ' '  . .  · . .  Vigésima Segunda.- Dudas, Sugerencias, quejas, reportes o aclaraciones.- El Proveedor cuenta con· diversas formas 
de atención al°Cliente,'como: i) Lás oficinas comerciales del Proveedor, que se encuentran en Prolongaclón Paseo de la 
Reforma No. 275, piso 5, Colonia Lomas de Santa Fe,C.P. 01210; Ciúdad de México, México; 11) número telefónico (55) 
5812 7100; y lii). en la slg�lents liga http://pub1ifon,comnpage_Jd=497 se pone a disposición del Cliente la guia a seguir 
para cualquier queja, disputa o procedimientos relacionados coh_ la prestación del Servicio, asl como_ la descripción del 
Servicio, documentos. "que también pueden ser consultados de manera Impresa en sus Centros de Atención ·o Consultados 
en el área de servicio a clientes del proveedor de forma gratuita las 2,4 horas del dia los 365 días del año. , •.. 
Vigésima Tercera.- Términos y Condiciones.- Los términos, vigencias y condiciones e�a.biecidos eri el Libro de Tarifas 
del Proveedor se encuentran registrados ante las autoridades competentes, los cuales están disponibles para su _consuila 
del Cl)ente en las oficinas comerciales dei Proveedor o en la ljga www.lft.orq.mx o http://ucsweblft.org.mxl/tt yisor/ 
De conformidad con la Ley Federal de Protección de Patos Personales en Posésión de Particulares, el tra�miento y/o 
transferencia de los datos personales que proporcionó el Cliente y de_ los que pudiera proporcionar al Proveedor durante 
la vigencia del presente Contrato, se lleve a cabo bajo los ténminos y condiciones estiplliados en el Aviso de Privacidad 
vigente que tenga el Proveedor al momento de la firma del presente Contrato, y que se encuentra disponible en la página 
web del Proveedor. 
Vigésima Cuarta.-Carta de Derechos Minimos.·EI concesionario entregará al suscriptor la carta de derechos mlnimqs 
de los usuarios a la firma del contrato y la -mantendrá de manera permanente en la, página de Internet 
http://publifon.comnpage_ld=497 

_ Vigésima Quinta.- Datos Registraies. Este contrato fue aprobado y registrado por la Procuraduría Federal del 
· Consumidor bajo el rn)mero [088] de fecha [08 de mayo de 2017]. Cualquier variación del presente contrato en pe�ulclo

de '"EL SUSCRIPTOR''., frente al contrato de adhesión registrado, se tendra por no puesta.
Vigésima Sexta.- Con fundamento en el art_iculo 85 del Reglamento de T elecomunlcaciones, el Proveedor es el único
responsable frente a los usuarios por la prestación de los servicios,

' Así mismo . el suscriptor · podrá · · consultar di Cho registro en 11 
www.profeco.gob,mx/spt contratos/88 17.pdfy en el código de réspuesta rápida: �

m 
Leido que fue el presente Contrato y enteradas iás Partes de sus obligaciones, por lo que es firmado en dos originales 

en la Ciudad que se establece en la carátula del presente Contrato. · 
Proveedor 

· 
Cliente 

Firm•
---,�--�----- Firma: ___________ _ 

Puesto: Representante 

Sin más por el momento 

1 r,1r - 1/
FAR/AVvl) 

LCDA. MARÍA LWlrA,AJAR A M QUEZ 
DIRECTORA GENERAL D ENSA COLECTIVA y 

CONTRA TOS DE ADHE TELECOMUNICACIONES 

,., '," H 
'i, I! 'i',' 1'1:'JlfUTl.'ff0Cf,f.l0E li � 1i, l[Ll:COl,ílml1..,ACIOl)[S 

1 3 JLJrl. 2017 
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